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1. Los artículos 90 y 91 del Estatuto subor- caso de que el funcionario pretenda obte-
dinan la admisibilidad de un recurso con- ner que la autoridad facultada para pre
tencioso interpuesto por un funcionario a ceder a los nombramientos adopte una
la exigencia del desarrollo en debida decisión con respecto a él, el procedi-
forma del procedimiento administrativo miento administrativo deberá iniciarse
previo previsto por estos artículos. En mediante una petición del interesado

II - 1723



SUMARIO — ASUNTO T-34/91

para que dicha autoridad adopte la deci
sión solicitada, de conformidad con el
apartado 1 del artículo 90 del Estatuto.
Tan sólo contra la decisión denegatoria
de esta petición que, a falta de respuesta
de la Administración, se presume al tér
mino de un plazo de cuatro meses, el in
teresado puede presentar una reclama
ción a la autoridad facultada para proce
der a los nombramientos en un nuevo
plazo de tres meses, de conformidad con
el apartado 2 de este artículo. Por el con
trario, cuando ya existe una decisión
adoptada por la autoridad facultada para
proceder a los nombramientos y la misma
constituye un acto lesivo para el funcio
nario, éste debe utilizar el procedimiento
de reclamación previsto en el apartado 2
del artículo 90, cuando intente solicitar
que se anule, se modifique o se revoque
la decisión que le perjudica.

2. Las normas previstas por los artículos 90
y 91 del Estatuto son de orden público y
las partes no pueden sustraerse a su apli
cación. Por consiguiente, sean cuales fue
ren las posturas de las partes, corres
ponde únicamente a este Tribunal, por
una parte, investigar si se ha adoptado un
acto lesivo para el funcionario que cons
tituya de esta manera el punto de partida
de la fase administrativa previa, prevista
por el apartado 2 del artículo 90 del Es
tatuto, y, por otra, proceder a la califica
ción jurídica de los documentos dirigidos
por el agente a la Institución a la que
pertenece. En efecto, la calificación de
una carta como petición o como recla
mación es de la exclusiva competencia
del juzgador y no depende de la volun
tad de las partes.

3. Sólo pueden considerarse actos lesivos
los actos que inciden directa e inmediata

mente en la situación jurídica y estatuta
ria del funcionario. Dicho acto debe
emanar de la autoridad facultada para
proceder a los nombramientos y tener ca
rácter decisorio.

No es éste el caso de un escrito dirigido
a un funcionario por su superior jerár
quico, y no por la autoridad facultada
para proceder a los nombramientos, in
formándole acerca de su próximo des
tino. Este escrito está considerado como
una medida preparatoria de la decisión
de nuevo destino que, adoptada por la
autoridad competente, constituye la deci
sión lesiva contra la cual incumbe al inte
resado presentar una reclamación admi
nistrativa en las condiciones previstas por
el apartado 2 del artículo 90 y por el ar
tículo 91 del Estatuto.

i Para que un acto de un funcionario
pueda ser calificado de reclamación ad
ministrativa previa en el sentido del apar
tado 2 del artículo 90 del Estatuto, es ne
cesario que, aunque no se refiera expre
samente a estas disposiciones, evidencie
con suficiente claridad la voluntad del
funcionario de obtener satisfacción a sus
imputaciones.

No es éste el supuesto de una solicitud
de información y de ser oído, dirigida
por un funcionario a la Administración,
que, careciendo de las características for
males de una reclamación, no fue presen
tada a la autoridad facultada para proce
der a los nombramientos por vía jerár
quica, en contra de lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 90 del Estatuto,
ni tampoco presenta el carácter de una
reclamación, ni por su contenido ni por
su finalidad.
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